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Choque contra objetos móviles 

  

 
 
Definición: 

 

 

 

 

Medidas preventivas 

 Habilitar  en  el centro de trabajo una serie de pasillos o zonas de paso, que  

deberán  tener   una   anchura  adecuada al número de personas que hayan de  

circular   por   ellos  y  a las necesidades propias del trabajador. 

Sus dimensiones mínimas serán las siguientes: 
 

- 1.20 metros de anchura para los pasillos principales. 

- 1 metro de anchura para los pasillos secundarios. 

 
 Las   zonas  de  paso junto a instalaciones peligrosas deben estar protegidas. 

 
 Todos los lugares de trabajo o tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta 

apropiada para las operaciones que se ejecuten. 

 
- Siempre que sea posible se empleará la iluminación natural. 

- Se intensificará la iluminación de máquinas peligrosas. 

- Se deberá   graduar  la luz  en   los lugares de acceso a zonas 

de distinta intensidad luminosa. 
 

 La  separación   entre  máquinas  u  otros aparatos será suficiente para que los 

trabajadores puedan ejecutar  su labor  cómodamente y  sin   riesgo. Nunca será 

 

Posibilidad de recibir un golpe por partes móviles que 

pudiera presentar la maquinaria fija o por objetos  y 

materiales  empleados en  manipulación y transporte. 
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menor de 0.80metros, contándose esta distancia  a  partir   del  punto  más  

saliente  del  recorrido de  los órganos móviles de cada máquina. 

 
 Cuando  existan  aparatos con órganos móviles que invadan en su 

desplazamiento  una  zona  de  espacio  libre ,  la  circulación del personal 

quedará señalizada con franjas pintadas en el suelo, que delimiten el lugar por 

donde debe transitarse. 

 
 Los  elementos  móviles  de   las  máquinas ( de transmisión, que intervienen  en   

el trabajo  )  deben  estar totalmente aislados por diseño ,  fabricación   y/  o 

ubicación .  Es  necesario protegerlos mediante resguardos y/o dispositivos de 

seguridad. 

 
 Las  operaciones   de  entretenimiento ,  reparación , engrasado y limpieza  se  

deben   efectuar  durante la   detención  de motores, transmisiones   y   máquinas  

, salvo  en  sus   partes  totalmente protegidas. 

La  máquina  debe   estar dotada de dispositivos que garanticen la ejecución 

segura de este tipo de operaciones. 

 
 La manipulación de cargas mediante el uso de aparatos y equipos de   elevación    

se   hará     teniendo   en  cuenta  las   siguientes prescripciones: 

 
- La  elevación  y  descenso  de  las   cargas   se   hará 

lentamente,  evitando  toda arrancada o parada brusca y  se   hará 

,  siempre  que  sea  posible ,  en  sentido   vertical    para    evitar   

el balanceo. 

 
- Cuando  sea  de  absoluta necesidad la elevación   de    cargas 

en sentido oblicuo,  se  tomarán las   máximas garantías de 

seguridad por el  jefe de tal trabajo. 

 
- Los  maquinistas  de  los  aparatos   de   izar  evitarán siempre  

transportar  las  cargas  encima  de   lugares  donde estén los 

trabajadores. 
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 Las personas encargadas del manejo de aparatos elevadores y de efectuar   la    

dirección   y   señalización   de   las   maniobras  u operaciones ,   serán  instruidas  

y  deberán  conocer el código de señales de mando. 

 
- La visibilidad de la elevación y el traslado  de    cargas   debe  

estar asegurada. 

 
En   caso contrario ,  se  debe corregir o asegurar la comunicación entre 

conductor y ayudante. 

 

 

  


